
ORDINARIO LABORAL RAD: 11001-31-05-024-2015-00604-00 
DEMANDANTE: COOMEVA EPS 

                    DEMANDADO: ADRES Y OTRO 

EXPEDIENTE RAD. 2015-00604 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que, vencido el término de 
suspensión del proceso concedido en auto anterior, las partes no allegaron documento 
que acredite la realización de algún procedimiento tendiente a transigir sus diferencias; 
igualmente obra documentos en las que se advierte la liquidación decretada sobre la 
entidad demandante, igualmente, de la designación de su liquidador, finalmente, poder 
conferido a la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
 Secretaria  
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que vencido el término de 
suspensión del proceso concedido en auto adiado 29 de septiembre de 2021 (archivo 69), 
no se allegó documento que acredite la realización de algún procedimiento tendiente a 
transigir las diferencias surgidas entre las partes, razón por la cual, en aras de impartir 
celeridad a la presente actuación e impedir la paralización y dilación del trámite, se 
dispone reanudar el trámite que corresponde, por lo cual se convoca a sesión de 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPT y de la SS. 
 
Por lo anterior, se ordena requerir a los apoderados de las partes a fin que dentro del 
término de diez (10) días y a través del correo electrónico institucional de este juzgado 
basado en Exchange Online de Office 365 y cuya dirección corresponde a 
jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, remitan las direcciones de correo electrónico, 
números de contacto y dirección física donde las partes y los testigos solicitados reciban 
notificaciones a fin de establecer comunicación, como quiera que la diligencia se 
realizará en forma virtual. 
 
De otro lado, como quiera que la parte actora allegó resolución No. 
2022320000000189-6 de 2022, (archivo 72) mediante la cual se decretó la liquidación 
de COOMEVA EPS S.A., y se designó como su liquidador al Dr. FELIPE NEGRET 
MOSQUERA identificado con C.C. No. 10.547.944, se dispone en este proceso tenerlo 
para todos los efectos en tal calidad, así mismo, habida cuenta que la persona 
mencionada confirió poder general al Dr. OROZMAN OROZCO ABELLO ALVAREZ 
quien a su vez otorgó poder especial a la Dra. MARTHA LILIANA CAMPO DIAZ, se les  
reconocerá personería adjetiva para que actúen como apoderados de la parte actora.  
 
En consecuencia, se     

DISPONE 
 
PRIMERO. - REANUDAR el trámite del presente proceso, conforme las 
consideraciones antes expuestas. 
 
SEGUNDO. - TENER para todos los efectos al Dr. FELIPE NEGRET MOSQUERA 
identificado con C.C. No. 10.547.944, como liquidador de la entidad demandante 
COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN, atendiendo las razones antes expuestas. 
 
TERCERO. - RECONOCER personería al Dr. OROZMAN OROZCO RODRÍGUEZ 
identificado con C.C. No. 79.784.956 del C.S. de la J., como apoderado general y a la 
abogada MARTHA LILIANA CAMPO DÍAZ identificado con C.C. No. 34.326.978 y 
T.P. No. 183.228 del C.S. de la J., como apoderada de COOMEVA ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN, en los términos y para los 
fines a los que se contrae el memorial poder allegado. 
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ORDINARIO LABORAL RAD: 11001-31-05-024-2015-00604-00 
DEMANDANTE: COOMEVA EPS 

                    DEMANDADO: ADRES Y OTRO 

JAM   JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO N° 
184 de fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

 

CUARTO. - SEÑALAR el día miércoles diez (10) de mayo de 2023, a partir de las 
ocho y treinta (8:30 a.m.) de la mañana para surtir audiencia de que trata el artículo 
77 del CPT y de la SS.  
 
QUINTO. - ADVERTIR a las partes que una vez culminada la diligencia del ordinal 
anterior, el juzgado se constituirá en la audiencia de que trata el artículo 80 de la norma 
procesal laboral.  
 
SEXTO. - REQUERIR a las partes y sus apoderados en los términos expuestos en la 
parte motiva de este proveído. 
 
SÉPTIMO. - ORDENAR a la secretaría que remita el enlace del proceso a los 
apoderados de las partes a efectos de que verifiquen su estado actual. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ce40463a71500d9570651560a8fe9994331503146ceed84a4ae5d419392c8bd

Documento generado en 09/12/2022 10:34:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario: 110013105024 2019 00721 00 
LINEY GISSEL LOZANO DIAZ contra AVIANCA S.A. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el ESTADO N° 
184 de fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre 
del dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral No. 
2019/00721, con el fin de reprogramar audiencia, toda vez que no se pudo celebrar la 
programada por cuando el expediente no fue debidamente digitalizado por él grupo de 
digitalización del Consejo Superior de la Judicatura, es así que no se encontró la 
demanda.  Sírvase proveer.  

 
EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 
  

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se 
  

DISPONE:  
 
PRIMERO: SEÑALAR como nueva fecha para continuar con la audiencia pública de 
trámite y juzgamiento el día trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023), a 
las dos y treinta (2:30) de la tarde. 
 
Diligencia que se adelantara a través de las plataformas tecnológicas dispuestas para 
tal fin, de conformidad con lo señalado por el Consejo Superior de la Judicatura en los 
diferentes Acuerdos, herramienta que se le informara previo a iniciar la audiencia, por  
lo que deberán, suministrar al correo electrónico de este Estrado Judicial 
(jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co), los datos de contacto tanto de las partes como 
de los apoderados judiciales y testigos de ser el caso, es decir, número celular, dirección 
de domicilio y correo electrónico de notificación. 
 
SEGUNDO: Por secretaría digitalícese nuevamente el expediente, conforme al 
protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 6e47ef47dba163e275b1ea368580013586eda3d2b149219afcbb26cc872c5874

Documento generado en 09/12/2022 10:36:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIOS RAD: 11001-31-05-024-2020-00198-00 y  
RAD: 11001-31-05-024-2022-00270-00 

  EDELMIRA CORREA GARCIA y MARÍA 
URBALINA CANTOR DE MILLAN contra FONCEP 

EXPEDIENTE RAD. 2020-00198 y 2022 - 00270 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil 
veintidós (2022). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado 
de la parte actora solicita la suspensión del presente proceso, hasta que el proceso 
seguido por la señora MARÍA URSULINA CANTOR DE MILLAN en contra del 
FONCEP, radicado bajo el No. 11001333503020200031000, sea repartido a la 
jurisdicción ordinaria a efectos de ser acumulado al presente ORDINARIO, 
señalando que se deben decidir de manera uniforme y bajo una misma cuerda 
procesal, por cuanto las pretensiones en ambos procesos buscan el reconocimiento 
de la pensión de sobrevivientes del causante señor EUGENIO MILLAN CARREÑO; 
igualmente, se informa que el proceso remitido de la jurisdicción contenciosa 
administrativo ya fue repartido a este despacho y se radicó bajo el No. 
11001310502420220027000. Sírvase proveer. 
  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, sería está la oportunidad a efectos de 
resolver sobre la solicitud de suspensión del proceso, si no fuera porque revisado el 
expediente remitido por la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, se observa que 
su conocimiento correspondió a éste Juzgado y radicado con el No. 
11001310502420220027000; verificados ambos procesos, se evidencia que se 
cumplen los requisitos establecidos en el artículo 148 y ss del CGP, aplicable al 
proceso laboral por disposición del artículo 145 del CPSS, pues, los dos procesos 
tienen un demandado común, esto es, el FONDO DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP, en ambos se pretende el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del 
señor EUGENIO MILLAN CARREÑO, además son susceptibles de tramitarse y 
decidirse por el mismo procedimiento, en consecuencia, se ordena la acumulación a 
la presente causa del ordinario radicado con el N° 11001310502420220027000, 
seguido por la señora MARÍA URSULINA CANTOR DE MILLAN en contra del 
FONCEP, el cual correspondió por reparto a este Juzgado, así las cosas, se ordena 
que por secretaría se inserte copia de la presente providencia a dicho proceso, se 
dejen las constancias correspondientes y ejecutoriada este proveído se conforme un 
solo expediente, con el propósito de continuar su trámite conjunto y bajo los 
parámetros que rigen el procedimiento ordinario laboral. 
 
Ahora, como quiera que una revisados los expedientes se observa que los dos 
procesos se encuentran en la misma etapa procesal, toda vez que el radicado con el 
N° 2020 00198 está para realizar audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS, y el 
Ordinario 2022 00270 para la realización de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo que se convocará a las partes a la audiencia de que 
trata el artículo  77  del CPTSS, la cual una vez concluida el juzgado se constituirá en 
la audiencia de que trata el artículo 80 de ese misma norma, adviértase a las partes 
que debe asegurar la asistencia de las personas llamadas a rendir testimonio. 
 
Por lo anterior, se ordena requerir a los apoderados de las partes a fin que dentro del 
término de diez (10) días y a través del correo electrónico institucional de este 
juzgado basado en Exchange Online de Office 365 y cuya dirección corresponde a 
jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, remitan las direcciones de correo electrónico, 
números de contacto y dirección física donde las partes y los testigos solicitados 
reciban notificaciones a fin de establecer comunicación, como quiera que la 
diligencia se realizará en forma virtual. 
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ORDINARIOS RAD: 11001-31-05-024-2020-00198-00 y  
RAD: 11001-31-05-024-2022-00270-00 

  EDELMIRA CORREA GARCIA y MARÍA 
URBALINA CANTOR DE MILLAN contra FONCEP 

 

 

JAM  
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO N° 184 
de fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

 
 

 
En consecuencia, se,     
  DISPONE 
 
PRIMERO. - DECRETAR LA ACUMULACIÓN al presente proceso radicado 
con el N° 11001310502420200019800, del ORDINARIO radicado con el N° 
11001310502420220027000, instaurado por la señora MARÍA URSULINA CANTOR 
DE MILLAN en contra del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DE 
CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP, y que había sido repartido a este despacho, 
conforme las consideraciones antes expuestas. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR que por secretaría se inserte copia de la presente 
providencia a dicho proceso, se dejen las constancias correspondientes y 
ejecutoriada la providencia se conforme un solo expediente, conforme las 
motivaciones antes expuestas.  
 
TERCERO. - SEÑALAR el día miércoles veintidós (22) de marzo de 2023, a 
partir de las dos y treinta (2:30) de la tarde, para surtir audiencia de que trata el 
artículo 77 del CPT y de la SS.  
 
CUARTO. - ADVERTIR a las partes que una vez culminada la diligencia del 
ordinal anterior, el juzgado se constituirá en la audiencia de que trata el artículo 80 
de la norma procesal laboral.  
 
QUINTO. - REQUERIR a las partes y sus apoderados en los términos expuestos en 
la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO LABORAL RAD: 1101-31-05-024-2020-00240-00  
Demandante: JAIME LUCERO PRIETO  

Demandado: REINVETEC SAS Y OTROS 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021000240 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de 2022. Al 
Despacho de la señora Juez informándole que el apoderado de la demandada 
REINTETEC S.A.S., interpuso en término recurso de reposición en contra de la 
providencia de adiada 19 de septiembre de 2022, mediante la cual se ordenó notificar 
por secretaría a las sociedades SER IMPULSAR S.A.S. y SER PROYECTAR S.A.S.  
Sírvase proveer. 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo el informe secretarial, observa el despacho que el apoderado de la parte 
demandada REINTETEC S.A.S., interpone recurso de reposición, en contra del auto 
adiado 19 de septiembre de 2022, mediante el cual se ordenó notificar por secretaría a 
las sociedades SER IMPULSAR S.A.S. y SER PROYECTAR S.A.S.  
 
Para resolver se tiene que el artículo 63 del CPT y de la SS establece que el recurso de 
reposición procede en contra de los autos interlocutorios, siempre que se interponga 
dentro de los dos (2) días siguientes a su notificación. 
 
En el asunto bajo examen, se tiene que el auto atacado en efecto se trata de una 
providencia interlocutoria susceptible de esta réplica, además fue interpuesto en el 
término legal toda vez que la notificación por estado de la providencia objeto de 
censura lo fue el 20 de septiembre de 2022 y el recurso interpuesto se radicó el 21 del 
mismo mes y año. 
 
Solicita el recurrente se ordene el archivo de las diligencias y la terminación del 
proceso como lo establece el parágrafo del artículo 30 del CPT y de la SS, indicando 
que han transcurrió más de 6 meses, sin que la parte actora hubiese efectuado gestión 
alguna para notificar el auto admisorio a las empresas demandadas. 
 
La anterior solicitud la hizo consistir en el hecho que admitida la demanda el 16 de 
diciembre de 2020, en auto de 21 de septiembre de 2021 el juzgado dispuso al no 
encontrar trámite de notificación de las encartadas REINVENTEC S.A.S., MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA Y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 
S.A., las tuvo por notificados por conducta concluyente, asimismo, requirió a la parte 
demandante para que surtiera la notificación personal a las demandadas SER 
IMPULSAR S.A.S., SER PROYECTAR S.A.S., y ALLIANZ SEGUROS S.A., sin embargo 
transcurridos más de 6 meses no se efectuó trámite alguno. 
 
Agrega, que el Juzgado por providencia de 19 de septiembre de 2022, al no obrar 
constancia de notificación de las demandadas SER IMPULSAR S.A.S., y SER 
PROYECTAR S.A.S., y ni en oportunidad anterior a las demandadas REINVENTEC 
S.A.S., MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA Y COMPAÑÍA DE 
SEGUROS BOLÍVAR S.A., lo que llevo al juzgado a tenerlas incluso notificadas por 
conducta concluyente y ordenó su notificación a través de la secretaría del juzgado, 
carga procesal que le corresponde única y exclusivamente a la parte demandante, 
indicando que proceder así, rompe el equilibrio procesal de las partes en contienda 
considerando que ello conlleva una clara violación al artículo 48 del CPTSS.  
 
Para revolver el reproche REINTETEC S.A.S., el juzgado se remite adcotrinado por 
la Corte Constitucional en sentencia C- 868 de 2010 en la que respecto a la 
interpretación del parágrafo del artículo 30 del CPT y de la SS, señaló: 



ORDINARIO LABORAL RAD: 1101-31-05-024-2020-00240-00  
Demandante: JAIME LUCERO PRIETO  

Demandado: REINVETEC SAS Y OTROS 

 
 

“El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado “procedimiento en 
caso de contumacia”, prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se 
produce un impulso oficioso del proceso laboral que impide su paralización 
indefinida: (i) la falta de contestación de la demanda; (ii) la ausencia injustificada del 
demandado o de su representante en las audiencias; (iii) la falta de comparecencia de 
las partes, y (iv) la falta de gestión para la notificación de la demanda, cuando han 
transcurrido seis meses después del acto admisorio de la misma. En este caso, el 
parágrafo del artículo 30 establece que “si transcurridos seis (6) meses a partir del 
auto admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere 
efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente”. Como se puede apreciar no existe una única herramienta para 
garantizar la efectividad de la administración de justicia. Es más, éstas deben 
diseñarse en función de garantizar de la mejor manera los derechos amenazados o 
vulnerados. En el caso del proceso laboral, si bien al juez no le es permitido el inicio 
oficioso de los procesos porque cada uno de ellos requiere de un acto de parte, (la 
presentación de la demanda), una vez instaurada, el juez debe tramitar el proceso 
hasta su culminación, y si una de las partes o ambas dejan de asistir a las audiencias, 
no por ello se paraliza el proceso, pues el juez debe adelantar su trámite hasta fallar. 
En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como 
director del mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia con 
un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) proceder al 
archivo del proceso en otros, (iii) continuar con el trámite de la demanda principal; y 
(iv) asegurar que la protección de los derechos de los trabajadores no se postergue 
indefinidamente por la falta de actuación del empleador demandado. Y esto es así 
porque el legislador se encuentra investido de amplias facultades para configurar los 
procedimientos judiciales, siempre y cuando al hacerlo respete los principios y valores 
constitucionales y obre conforme a los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad” 

 
La anterior decisión, permite concluir que la finalidad del parágrafo del artículo 30 
del CPT y la SS, lejos de buscar la terminación del proceso, como erradamente lo 
pretende la parte demandada REINVETEC S.A.S., lo que persigue es impulsar el 
trámite del mismo, evitando al máximo la inactividad de las partes, toda vez que en 
materia laboral, una vez instaurada la demanda, el juez debe tramitar el proceso hasta 
su culminación para así garantizar que la protección de los derechos de los 
trabajadores no se postergue indefinidamente. 
 
Por tanto, el hecho que la parte demandante no hubiese efectuado las gestiones 
pertinentes no impide al juzgador que las efectúe de manera directa ya que como 
director del proceso debe impedir la paralización del proceso y como juez laboral 
garantizar la protección de los derechos del trabajador, razón por la cual no se 
repondrá la decisión confutada. 
 
Adicionalmente, en gracia de discusión, en el evento de que el Despacho diera 
aplicación a la norma citada , la sanción no es la terminación del proceso, sino su 
archivo, pudiendo la parte actora en cualquier momento solicitar su desarchivo,  
realizar los trámites que correspondan para su continuación, en efecto la norma 
citada preceptúa que en caso que no se hubiese podido notificar a las demás partes se 
continuará con la principal, es por eso, que se debe surtir la notificación por secretaría 
a la luz de los señalado en la Ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, se   
 

DISPONE 
 

PRIMERO. - NO REPONER el auto adiado 8 de octubre de 2022, conforme las 
consideraciones antes expuestas. 
 



ORDINARIO LABORAL RAD: 1101-31-05-024-2020-00240-00  
Demandante: JAIME LUCERO PRIETO  

Demandado: REINVETEC SAS Y OTROS 
 

 

JAM   

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO N° 
184 de fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

SEGUNDO. – CONTINUAR con el trámite del proceso, conforme a lo ordenado en 
auto de 19 de septiembre de 2022. Por lo tanto, secretaría proceda de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario Laboral: 110013105024 2020 00361 00 
JOSE RAMIRO OROZCO GIRALDO contra UGPP 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el ESTADO N° 
184 de fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de diciembre 
del dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral No. 
2020/00361, con el fin de reprogramar audiencia, toda vez que no se pudo efectuar la 
programada para el día 24 de octubre del año en curso. Sírvase proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

 
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se 
  

DISPONE:  
 
PRIMERO: SEÑALAR como nueva fecha para celebrar la audiencia pública de que 
trata el artículo 80 del CPTSS, el día veintiséis (26) de enero de dos mil 
veintitrés (2023), a las dos y treinta (2:30) de la tarde, oportunidad en la cual 
se incorporara la documental requerida, se escucharán los alegatos de conclusión y de 
ser posible se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 
 
Diligencia que se adelantara a través de las plataformas tecnológicas dispuestas para 
tal fin, de conformidad con lo señalado por el Consejo Superior de la Judicatura en los 
diferentes Acuerdos, herramienta que se le informara previo a iniciar la audiencia, por  
lo que deberán, suministrar al correo electrónico de este Estrado Judicial 
(jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co), los datos de contacto tanto de las partes como 
de los apoderados judiciales y testigos de ser el caso, es decir, número celular, dirección 
de domicilio y correo electrónico de notificación. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024
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Proceso Ordinario: 110013105024 2020 00382 00 
Demandante: IVAN DARÍO HORMANZA GUTIÉRREZ 

Demandado: CPVEN SUCURSAL COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el ESTADO N° 
184 de fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de noviembre del 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso Ordinario Laboral No. 2020/00382, 
con el fin de reprogramar audiencia.  Sírvase proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se 
  

DISPONE:  
 

PRIMERO: SEÑALAR como nueva fecha para continuar con la audiencia pública de 
trámite y juzgamiento el día veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023), a las dos y treinta (2:30) de la tarde. 
 
Diligencia que se adelantara a través de las plataformas tecnológicas dispuestas para 
tal fin, de conformidad con lo señalado por el Consejo Superior de la Judicatura en los 
diferentes Acuerdos, herramienta que se le informara previo a iniciar la audiencia, por  
lo que deberán, suministrar al correo electrónico de este Estrado Judicial 
(jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co), los datos de contacto tanto de las partes como 
de los apoderados judiciales y testigos de ser el caso, es decir, número celular, dirección 
de domicilio y correo electrónico de notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Ordinario Laboral Rad: 11001-31-05-024-2021-00040-00 
ROBERTO ALARCON MENDOZA contra COLPENSIONES 

JAM  
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO N° 
184 de fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

EXPEDIENTE RAD. 2021-00040 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil 
veintidós (2022). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que la parte 
ejecutante guardó silencio sobre las excepciones propuestas por la encartada, de igual 
manera obra renuncia de poder de la apoderada de la parte demandada, finalmente, 
obra escrito con nuevo poder a la parte ejecutada. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 
Bogotá DC, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte ejecutante guardó 
silencio al traslado de los medios exceptivos propuestos por la encartada, se dispone 
señalar el día lunes veintitrés (23) de enero de 2023, a partir de las cuatro (4) de 
la tarde, para celebrar audiencia especial de resolución de excepciones, dispuesta en el 
parágrafo 1° del artículo 42 del CPT y de la SS. 
 
De otro lado, se ACEPTA la renuncia presentada por la Dra. DANNIA VANESSA 
NAVARRO ROSAS, identificada con la CC No. 52.454.425 y T.P. No. 121.126 del C. 
S. de la J., en su calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en consecuencia, TENER 
por terminado el mandato que venía ostentando el Dr. HERNAN FELIPE JIMENEZ 
SALGADO identificado con CC No. 79.899.841 y T.P. No. 211.401 del C. S. de la J.   
 
Finalmente, se dispone RECONOCER personería al abogado MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ GAITÁN identificado con C.C. No. 80.421.257 y T.P. No. 86.117 del C.S. 
de la J., representante legal de la firma WORL LEGAL CORPORATION S.A.S. 
como apoderado general y al abogado IVAN DARIO CIFUENTES MARTÍN 
identificado con C.C. No. 1.023.872.033 y T.P. No. 241.846 del C.S. de la J., como 
apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES, en los términos y para los fines a los que se contrae el memorial 
poder allegado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 
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Proceso Ordinario Laboral: 110013105024 2021 00260 00 
Demandante: GABRIEL TRIANA PIRA 

Demandado: MANTENIMIENTO ASEO SERVICIO S.A 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO N° 
184 de fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de diciembre del 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral No. 2021/00260, 
con el fin de reprogramar audiencia, toda vez que no se pudo efectuar la programada para 
el día 28 de noviembre del año en curso. Sírvase proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 
 

  
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se 
  

DISPONE:  
 
PRIMERO: SEÑALAR como nueva fecha para celebrar la audiencia pública de que 
trata el artículo 80 del CPTSS, el día veintinueve (29) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023) a las dos y treinta (2:30) de la tarde, oportunidad en la cual se 
emitirá la sentencia. 
 
Diligencia que se adelantara a través de las plataformas tecnológicas dispuestas para tal 
fin, de conformidad con lo señalado por el Consejo Superior de la Judicatura en los 
diferentes Acuerdos, herramienta que se le informara previo a iniciar la audiencia, por  lo 
que deberán, suministrar al correo electrónico de este Estrado Judicial 
(jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co), los datos de contacto tanto de las partes como de 
los apoderados judiciales y testigos de ser el caso, es decir, número celular, dirección de 
domicilio y correo electrónico de notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario Laboral: 110013105024 2021 00262 00 
CARLOS JAVIER NUÑEZ contra CORPORACIÓN 

 COLSUBSIDIO EDUCACIÓN TECNOLOGICA - CET 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el ESTADO N° 
184 de fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de diciembre 
del dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral No. 
2021/00262, con el fin de reprogramar audiencia, toda vez que no se pudo efectuar la 
programada para el día 18 de noviembre del año en curso. Sírvase proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 
 

Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se 
  

DISPONE:  
 
PRIMERO: SEÑALAR como nueva fecha para celebrar la audiencia pública de que 
tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, el día veinticuatro (24) de abril de dos mil 
veintitrés (2023), a las dos y treinta (02:30am), oportunidad en la cual se 
llevará a cabo audiencia de que trata el artículo 77, una vez culminada la diligencia del 
artículo 77 del CPTSS, el Juzgado se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 
del CPTSS. 
 
Diligencia que se adelantara a través de las plataformas tecnológicas dispuestas para 
tal fin, de conformidad con lo señalado por el Consejo Superior de la Judicatura en los 
diferentes Acuerdos, herramienta que se le informara previo a iniciar la audiencia, por  
lo que deberán, suministrar al correo electrónico de este Estrado Judicial 
(jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co), los datos de contacto tanto de las partes como 
de los apoderados judiciales y testigos de ser el caso, es decir, número celular, dirección 
de domicilio y correo electrónico de notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario Laboral: 110013105024 2021 00357 00 
Demandante: MARIA LIGIA BELTRAN ROJAS 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el ESTADO N° 
184 de fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de diciembre del 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral No. 2021/00357, 
con el fin de reprogramar audiencia, toda vez que no se pudo efectuar la programada para 
el día 31 de octubre del año en curso. Sírvase proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 
 

Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se 
  

DISPONE:  
 
PRIMERO: SEÑALAR como nueva fecha para celebrar la audiencia pública de que 
trata el artículo 80 del CPTSS, el día diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) a las dos y treinta (2:30) de la tarde, oportunidad en la cual se emitirá la 
sentencia. 
 
Diligencia que se adelantara a través de las plataformas tecnológicas dispuestas para tal 
fin, de conformidad con lo señalado por el Consejo Superior de la Judicatura en los 
diferentes Acuerdos, herramienta que se le informara previo a iniciar la audiencia, por  lo 
que deberán, suministrar al correo electrónico de este Estrado Judicial 
(jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co), los datos de contacto tanto de las partes como de 
los apoderados judiciales y testigos de ser el caso, es decir, número celular, dirección de 
domicilio y correo electrónico de notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario Laboral: 110013105024 2021 00452 00 
Demandante: DOMINGO MONTOYA HERNANDEZ 

Demandado: COLPENSIONES 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el ESTADO N° 
184 de fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de diciembre 
del dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral No. 
2021/00452, con el fin de reprogramar audiencia, toda vez que no se pudo efectuar la 
programada para el día 31 de octubre del año en curso. Sírvase proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

 
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se 
  

DISPONE:  
 
PRIMERO: SEÑALAR como nueva fecha para celebrar la audiencia pública de que 
trata el artículo 80 del CPTSS, el día seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a 
las cuatro (4) de la tarde, oportunidad en la cual se incorporara la documental 
requerida, se escucharán los alegatos de conclusión y de ser posible se emitirá la 
sentencia. 
 
Diligencia que se adelantara a través de las plataformas tecnológicas dispuestas para 
tal fin, de conformidad con lo señalado por el Consejo Superior de la Judicatura en los 
diferentes Acuerdos, herramienta que se le informara previo a iniciar la audiencia, por  
lo que deberán, suministrar al correo electrónico de este Estrado Judicial 
(jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co), los datos de contacto tanto de las partes como 
de los apoderados judiciales y testigos de ser el caso, es decir, número celular, dirección 
de domicilio y correo electrónico de notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Acoso Laboral: 110013105024 2021 00465 00 
Demandante: RUTH NATALIA MARTIN DUQUE 

Demandado: TECNOLOGIA DE ADMINISTRACION EMPRESARIAL LIMITADA 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el ESTADO N° 
184 de fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre del 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral No. 2021/00465, 
con el fin de reprogramar audiencia. Sírvase proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
 Secretaria  
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Visto el informe secretarial que antecede, se 
  

DISPONE:  
 
DISPOSICIÓN UNICA: SEÑALAR como nueva fecha para continuar con la audiencia 
pública de trámite y juzgamiento el día tres (03) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023), a las diez (10) de la mañana. 
 
Diligencia que se adelantara a través de las plataformas tecnológicas dispuestas para tal 
fin, de conformidad con lo señalado por el Consejo Superior de la Judicatura en los 
diferentes Acuerdos, herramienta que se le informara previo a iniciar la audiencia, por  lo 
que deberán, suministrar al correo electrónico de este Estrado Judicial 
(jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co), los datos de contacto tanto de las partes como de 
los apoderados judiciales y testigos de ser el caso, es decir, número celular, dirección de 
domicilio y correo electrónico de notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024
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Proceso Ordinario: 110013105024 2021 00529 00 
MARGARITA ROSA MOLANO AGUILAR contra COLPENSIONES Y OTRO  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de 
diciembre del dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario 
laboral No. 2021/00529, con el fin de reprogramar audiencia, toda vez que no 
se pudo efectuar la programada para el día 01 de diciembre del año en curso, 
habida cuenta que la audiencia fijada dentro del proceso especial 2020/00358 
se extendió. Sírvase proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DE CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
 

Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se 
  

DISPONE:  
 
PRIMERO: SEÑALAR como nueva fecha para celebrar la audiencia pública 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del 
proceso y fijación del litigio el día veintisiete (27) de enero de dos mil 
veintitrés (2023), a las once y treinta (11:30) de la mañana, surtida la 
audiencia, el juzgado se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento, 
oportunidad en la cual se evacuarán las pruebas, se escucharán los alegatos de 
conclusión y de ser posible se emitirá la sentencia. 
 
Diligencia que se adelantara a través de las plataformas tecnológicas dispuestas 
para tal fin, de conformidad con lo señalado por el Consejo Superior de la 
Judicatura en los diferentes Acuerdos, herramienta que se le informara previo 
a iniciar la audiencia, por  lo que deberán, suministrar al correo electrónico de 
este Estrado Judicial (jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co), los datos de 
contacto tanto de las partes como de los apoderados judiciales y testigos de ser 
el caso, es decir, número celular, dirección de domicilio y correo electrónico de 
notificación. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. JUAN CAMILO PEREZ 
MARIMON identificado con C.C. 1.143.394.431 expedida en Cartagena y con 
T.P. 353978 del C.S. de la J., para que actúe como apoderado sustituto de la 
parte demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del 
poder conferido obrante en el archivo número 22 del Expediente digital. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. JUAN FERNANDO 
CAMACHO RUIDÍAZ identificado con C.C. 80.852.435 expedida en Bogotá 
D.C., y con T.P. 242.944 del C.S. de la J., para que actúe como apoderado 

mailto:jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co
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sustituto de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido obrante en el archivo número 21 del Expediente digital. 
  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a3baae0be2f1fbea23f2c2564138512add3d69670275b76f7acd3d2fd096f70

Documento generado en 09/12/2022 10:59:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso ordinario No. 11001310502420220030200 
Demandante: CARLOS JULIO DIAZ 

Demandada: EXPRESS DEL FUTURO S.A 

 

JAM 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 01 de agosto de 2022, pasa al Despacho 
de la señora Juez el proceso ordinario No. 2022 - 00302, informando que 
correspondió por reparto. Sírvase Proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
 
 

 
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado el escrito 
de demanda y en relación con lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la 
S.S., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, se observan las siguientes falencias:  
 

1. La pretensión segunda no cumple con lo señalado en el numeral 6° del 

artículo 25 del CPTSS, toda vez que incluye varias peticiones como son que 

se declare que el contrato de trabajo no termino en debida forma, así como 

que se incluyó una cláusula adicional al contrato, sin señalar si lo que 

pretende es la declaratoria de ineficacia de la misma, por lo tanto, debe 

subsanar dicha omisión indicando de manera clara y precisa lo que pretende.   

 

2. Por otra parte, debe aclarar si lo que pretende es que se ordene el reintegro 

del trabajador a partir de 16 de junio 2019 y hasta la fecha en que expiró la 

prórroga del contrato, esto es, 18 de octubre de 2019, o si por el contrario lo 

que solicita es la indemnización por despido injusto con el pago de los salarios 

respecto del tiempo que le hacía falta para cumplir el plazo pactado. 

 

3. En cuanto a la pretensión 8 se debe especificar que persigue con la palabra 

que denominó “y seguridad”. 

 

4. Frente al acápite de pruebas testimoniales, deberá el profesional del Derecho 

cumplir con lo indicado en el artículo 212 del C.G.P., aplicable por remisión 

expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., esto es, indicar el objeto de la 

prueba. 

En consecuencia, este Despacho 
DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería a la Doctora SANDRA LILIANA 
RODRIGUEZ CASTELLANOS, identificada con C.C. No. 52.079.762 y T.P. No. 
248.777 del C. S. de la J, como apoderado del señor CARLOS JULIO DIAZ, 
conforme al poder obrante en el plenario.  
 
SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovida por CARLOS JULIO DIAZ, como quiera que no se 
encuentran reunidos los requisitos de que tratan el Art. 25 y 26 del C.P.T y de la SS. 
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se corrijan estas 
irregularidades, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la devolución 
de ésta y sus anexos.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, al momento de subsanar la 
presente demanda, deberá allegar un nuevo documento contentivo de la integridad de 
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la demanda, y acreditar el envío de dichos documentos a las demandadas conforme lo 
indica la Ley 2213 de 2022. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
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PROCESO ORDINARIO No. 110013105024 2022 0308 00 
SANDRA FIGUEROA FORERO  

Contra COLPENSIONES Y OTRA 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 01 de agosto de 2022, pasa al despacho de 
la señora Juez el proceso ordinario No. 2022-0308, informando que nos correspondió 
por reparto. Sírvase proveer. 
 
 EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de la demanda, 
se observa que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y ss del C.P. 
del T., modificado por la Ley 712 de 2.001, y lo indicado en la ley 2213 de 2022, por lo 
que es del caso disponer de su admisión. 
 
En consecuencia, este Despacho 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JOHN JAIRO CABEZAS 

GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 80.767.790 y T.P 161.111 del 

C. S de la J, como apoderado de la señora SANDRA FIGUEROA FORERO, 

conforme al poder obrante en el plenario. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
instaurada por SANDRA FIGUEROA FORERO contra LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y conforme a la Ley 2213 de 2022, 
el contenido del presente auto a las demandadas LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, a través de su representante legal o por quien haga sus veces, 
mediante entrega de la copia de la demanda, anexos y este proveído, para que proceda 
a contestarla. Para tal fin, se ORDENA a la secretaría del juzgado y a la parte 
demandante que adelante el trámite previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, en armonía con la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la directora de LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o quien haga 
sus veces. Por secretaría se ordena elaborar el correspondiente aviso. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las demandadas, que junto con la contestación de la 
demanda deberán allegar toda documental que se encuentre en su poder, y las que 
pretendan hacer valer en el curso del proceso, so pena de tenerse por no presentada y 
no dársele valor probatorio. Lo anterior, en virtud del numeral 2º del parágrafo 1º del 
artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001. 
 
SEXTO: SE REQUIERE a las demandadas LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, para que alleguen a este Despacho el expediente administrativo e 
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historia laboral actualizada de la demandante, en los mismos términos y condiciones 
de la contestación de demanda. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
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PROCESO ORDINARIO No. 110013105024 2022 0310 00 
|LILIANA CASTAÑEDA AMAYA contra COLPENSIONES Y OTRAS 

 

1 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 01 de agosto de 2022, pasa al despacho de 
la señora Juez el proceso ordinario No. 2022-0310, informando que nos correspondió 
por reparto. Sírvase proveer. 
 
 EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de la demanda, 
se observa que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y ss del C.P. 
del T., modificado por la Ley 712 de 2.001, y lo indicado en la Ley 2213 de 2022, por lo 
que es del caso disponer de su admisión. 
 
En consecuencia, este Despacho 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor CARLOS EDMUNDO 

MORA ARCOS, identificado con cédula de ciudadanía N° 5.332.188 y T.P 186.752 del 

C. S de la J, como apoderado de la señora LILIANA CASTAÑEDA AMAYA, 

conforme al poder obrante en el plenario. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
instaurada por LILIANA CASTAÑEDA AMAYA contra LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y conforme a la Ley 2213 de 2022, 
el contenido del presente auto a las demandadas LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, a través de su representante legal 
o por quien haga sus veces, mediante entrega de la copia de la demanda, anexos y este 
proveído, para que proceda a contestarla. Para tal fin, se ORDENA a la secretaría del 
juzgado y a la parte demandante que adelanten el trámite previsto en el artículo 41 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en armonía con la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la directora de LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o quien haga 
sus veces. Por secretaría se ordena elaborar el correspondiente aviso. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las demandadas, que junto con la contestación de la 
demanda deberán allegar toda documental que se encuentre en su poder, y las que 
pretendan hacer valer en el curso del proceso, so pena de tenerse por no presentada y 
no dársele valor probatorio. Lo anterior, en virtud del numeral 2º del parágrafo 1º del 
artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001. 
SEXTO: SE REQUIERE a las demandadas LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, LA SOCIEDAD 
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EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, para que alleguen a este 
Despacho el expediente administrativo actualizado de la demandante, en los mismos 
términos y condiciones de la contestación de demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
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PROCESO ORDINARIO No. 11001310502420220031600 
MARTHA ROQUELIA CORTES AVILAN CONTRA  

LUZ AYDA TORRES CORDOBA Y OCTAVIO MENDEZ CORTES 

 

 
 

.  
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022, pasa al 
despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2022-00316, 
informando que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de la 
demanda, se observa que cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 25 y ss del C.P. del T., modificado por la Ley 712 de 2.001, y lo 
indicado en la Ley 2213 de 2022, por lo que es del caso disponer de su 
admisión. 
 
En consecuencia, este Despacho 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
instaurada por MARTHA ROQUELIA CORTES AVILAN contra ANGEL 
OCTAVIO MENDEZ CORTES y LUZ AIDA TORRRES CORDOBA, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y conforme a la Ley 2213 
de 2022, el contenido del presente auto a los demandados, mediante entrega 
de la copia de la demanda, anexos y este proveído, para que proceda a 
contestarla. Para tal fin, se ORDENA a la parte demandante que adelante el 
trámite previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, en armonía con la Ley 2213 de 2022. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandada, que junto con la 
contestación de la demanda deberá allegar toda documental que se encuentre 
en su poder, y las que pretenda hacer valer en el curso del proceso, so pena de 
tenerse por no presentada y no dársele valor probatorio. Lo anterior, en 
virtud del numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora CLAUDIA 
PATRICIA MORENO GUZMÁN, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 24.873.782 y T.P 174.724 del C. S de la J, como apoderada de la señora 
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MARTHA ROQUELIA CORTES AVILAN, conforme al poder obrante en 
el plenario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
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PROCESO ORDINARIO No. 11001310502420220033400 
Demandante: JORGE ELIECER ROBALLEGAS CASTILLO 

Contra: COLPENSIONES  
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022, pasa al 
despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2022-00334, 
informando que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
 EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de la 
demanda, se observa que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 
25 y ss del C.P. del T., modificado por la Ley 712 de 2.001, y lo indicado en la 
Ley 2213 de 2022 la cual le dio firmeza al Decreto 806 de 2020 vigente para el 
momento de presentación de la demanda, por lo que es del caso disponer de su 
admisión. 
 
En consecuencia, este Despacho 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora ANGÉLICA 

PATIRCIA GARNICA RODAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 

20.627.034 y T.P 203.218 del C. S de la J, como apoderada del señor JORGE 

ELIECER ROBALLEGAS CASTILLOS, conforme al poder obrante en el 

plenario. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
instaurada por JORGE ELIECER ROBALLEGAS CASTILLOS contra LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y conforme a la Ley 2213 de 
2022, el contenido del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su 
representante legal o por quien haga sus veces, mediante entrega de la copia de 
la demanda, anexos y este proveído, para que proceda a contestarla. Para tal 
fin, se ORDENA a la secretaría del juzgado y/o a la parte demandante que 
adelante el trámite previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social, en armonía con la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la directora de 
LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o 
quien haga sus veces. Por secretaría se ordena elaborar el correspondiente 
aviso. 
 



PROCESO ORDINARIO No. 11001310502420220033400 
Demandante: JORGE ELIECER ROBALLEGAS CASTILLO 

Contra: COLPENSIONES  
 

 

  

 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO 

N° 184 de fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

QUINTO: ADVERTIR a la demandada, que junto con la contestación de la 
demanda deberá allegar toda documental que se encuentre en su poder, y las 
que pretenda hacer valer en el curso del proceso, so pena de tenerse por no 
presentada y no dársele valor probatorio. Lo anterior, en virtud del numeral 2º 
del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 
de la ley 712 de 2001. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
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Juzgado De Circuito

Laboral 024
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ACCIÓN DE TUTELA No.110013105024-2022-0050200 
MIRIAM GUTIÉRREZ USECHE (Agente Oficio de HUMBERTO GUTIERREZ  

 SARMIENTOVS LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
POLICÍA NACIONAL-DIRECCIÓN DE SANIDAD 

 

INFORME SECRETARIAL. A los nueve (09) días del mes de diciembre del año dos 
veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez pasa la Acción de Tutela radicada con 
el número 2022/00502, informando que la parte accionante presentó impugnación 
contra la providencia del 02 de diciembre de la presente anualidad (Artículo 31 del 
Decreto 2591 de 1991. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2022 00502 00 

 
Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre de 2022 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C.; 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la parte accionante, 
contra la sentencia proferida el 2 de diciembre del 2022 dentro de la acción de tutela 
2022/00502  
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente al H. Tribunal Superior de Bogotá, D.C. - 
Sala Laboral para lo de su cargo. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes. 

 
CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Juez 
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ACCIÓN DE TUTELA No.110013105024-2022-00538-00 

GUILLERMO MORENO BONILLO VS UARIV 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre 
de 2022, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 
2022/00538, informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24)  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2022 00538 00 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre de 2022. 
 
GUILLERMO MORENO BONILLA, identificado con C.C.86.000.886, actuando en 
nombre propio, instaura acción de tutela en contra de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, por la presunta vulneración de sus 
derechos fundamentales de petición e igualdad. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por GUILLERMO MORENO 
BONILLA, identificado con C.C.86.000.886, contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV. 
 
SEGUNDO: Oficiar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, para que 
en el término de veinticuatro (24) horas siguientes a la notificación de la presente 
providencia, se pronuncie sobre los hechos de la tutela, aportando para ello copia de los 
documentos que sustenten las razones de lo dicho. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
Juez 
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ACCIÓN DE TUTELA No.110013105024-2022-00539-00 

ROY JOSE SANCHEZ YUSTES contra MIGRACIÓN COLOMBIA 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre 
de 2022, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 
2022/00539, informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2022 00539 00 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre de 2022. 
 
ROY JOSE SÁNCHEZ YUSTES, de nacionalidad venezolana, identificado con la 
cedula de extranjería No. 27048793, actuando en nombre propio, instaura acción de 
tutela en contra de MIGRACIÓN COLOMBIA, por la presunta vulneración de sus 
derechos fundamentales de petición, debido proceso, buen nombre, identidad, al 
trabajo, mínimo vital, vida digna y a la seguridad social. 
 
Ahora bien, encuentra el Despacho la necesidad de vincular al trámite constitucional al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 
 
En consecuencia; 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por ROY JOSE SÁNCHEZ 
YUSTES, de nacionalidad venezolana, identificado con la cedula de extranjería No. 
27048793, actuando en nombre propio, en contra de MIGRACIÓN COLOMBIA. 
 
SEGUNDO: Vincular al trámite constitucional al MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERORES. 
 
TERCERO: Oficiar a MIGRACIÓN COLOMBIA y al MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERORES, para que en el término de veinticuatro (24) horas 
siguientes a la notificación de la presente providencia, se pronuncien sobre los hechos 
de la tutela, aportando para ello copia de los documentos que sustenten las razones de 
su dicho. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Juez 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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